
Guarne - Antioquia, 23 de Octubre de 2020 

 

 

Señores: 

JUZGADO VEINTICIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Calle 14 # 7-36 piso 14  

Tel. (1) 2-82-43-94  

 

Ref. Oficio 659 – Exp. No 2013-00508 

 

 

Respetados Señores, 

 
En referencia al oficio 659 fechado del 25/02/2020 y con base en la solicitud de la referencia, a continuación  

damos   respuesta reiterativa:  si bien es cierto, Memory Corp. S.A.S. es la encargada de la custodia del 

archivo físico de la extinta Frontino Gold Mines, el mismo no se encuentra discriminado en la forma 

solicitada por el despacho, no obstante, del trabajador mencionado y posiblemente de las demás personas 
que demandan en el oficio 659, se pude contar con descripciones de unidades documentales físicas como; 

hoja de vida (Dossier), demanda e historia clínica; documentos los cuales se encuentran disponibles para su 

consulta en las instalaciones de MEMORY CORP S.A.S.   Ubicadas en  el Municipio de Guarne vereda san 
Jose, en la dirección KM 1 + 200 Vía “T” aeropuerto – llanogrande parque industrial Elite 1 Bodega 1. 

 

Una vez los documentos sean ubicados, estos serán enviados a dicha agencia judicial, una vez sean 
sufragados los gastos de recuperación, re-archivo, reproducción (fotocopiado) y transporte de las carpetas 

mencionadas; A continuación, presentamos los costos de los servicios: 

 

• El costo por folio/hola fotocopiado es de $117.00 más IVA. 

• El costo por recuperación de carpeta es de $581.00 más IVA. 

• El costo por re-archivo de carpeta es de $581.00 más IVA. 

• El costo por transporte es de $ 15.314.00 más IVA. 

 
Es igualmente importante informarle al despacho, que el liquidador es quien debe conocer la situación 

particular de cada uno de los 27 demandantes y podría eventualmente revisar cada caso para dar respuesta 

a los soportes digitales que se necesitan y de esta manera tener la responsabilidad frente al despacho en este 
tema. 

La Compañía Memory Corp. S.A.S se encuentra presta a atender cualquier requerimiento o inspección 

judicial decreta por este o cualquier otro despacho. 
 

En espera de sus importantes comentarios,  

 

 

Atte. 

 

 

 

Andrés Bonilla Torres 

Gerente General. 

MEMORY CORP S.A.S. 


